
El día 18 de enero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el Decreto por el que se reforma el artículo 73 QUATER de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. 
 
 
A continuación el CIZA les presenta una tabla comparativa que muestra los 

cambios realizados: 

 

 
ANTES de la Reforma 

 
DESPUÉS de la Reforma 

Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

Artículo 73 Quáter. Todo bien 
inmueble cuya transacción esté 
regulada por esta Ley, deberá 
ofrecerse al consumidor con la garantía 
correspondiente, la cual no podrá ser 
inferior a un año contado a 
partir de la entrega real del bien. En el 
tiempo en que dure la garantía el 
proveedor tendrá la obligación 
de realizar, sin costo alguno para el 
consumidor, cualquier acto tendiente a 
la reparación de los defectos 
o fallas presentados por el bien objeto 
del contrato. 
… 

Artículo 73 Quáter. Todo bien 
inmueble cuya transacción esté 
regulada por esta Ley, deberá ofrecerse 
al consumidor con la garantía 
correspondiente, la cual no podrá ser 
inferior a cinco años para cuestiones 
estructurales y tres años para 
impermeabilización; para los demás 
elementos la garantía mínima será de 
un año. Todos los plazos serán 
contados a partir de la entrega real del 
bien. En el tiempo en que dure la 
garantía el proveedor tendrá la 
obligación de realizar, sin costo alguno 
para el consumidor, cualquier acto 
tendiente a la reparación de los 
defectos o fallas presentados por el bien 
objeto del contrato. 

… 

 


